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-^+=MNóa: Órgano Constrrucionat que jEga et desernpeño de los Magistrados Jud¡cbles, Agentes F§cales y Delensores Públicos pot la
Bupuesta corrlisión de del os o mal desemryño en el ejerccio de susÍanctones, observando el debdo prcceso y rvlando por la correcla

adm¡nstruc¡ón delust¡c¡a, en tutelo de losderechos de los ciudadanos.

REsoLUcrÓNJ.E.M/D.c.T.H/s.c. N",1 5 L ¡zoza

QUE DECIáRA ASUETO EL MIÉRCOLES 01 DE ABRIL DE 2026,

PARA EL PLANTEL DE FUNCIONARIOS DEL JURADO DE

ENJUICIAMIENTO DE MAGTSTRADOS.------

La Asunción,] il de -rrzo de 2026.-

Y VISTOS: La conmemoración de la "Semana Santa", evetto de gran

tradición popular en la República del lraraguay, y;

CONSIDERANDO:
Por Decreto del Poder Irjecutivo N'5694 de fecha 27 de marzo de 2026, el

Presidente de Ia Repúbüca decrctó: 'Art. 1".- Declán¡e a¡leto el día miércole¡ 1 de abil

de 2026 para los Juncionarios de k adnini¡tración pública central l de los oryanismot 1 las

e n ti da de ¡ dew n tra li 7a dat ". -

Asimismo, en Sesión Ordinaria del Pleno de la Excelentica Corte Suprema

deJusticia de fecha 31 de marzo de 2026, se resolvió declarar asueto judicial, el día

miércoles 1o de abril de 2026, cn el marco de la conmemoración de la Semana

Santa.-

Que, dichas üsposiciones sc fundan en una de las manifestaciones de la

cristiandad más antiguas de la República "l--a Semana Santa",l¡ cuú es considerada

un evento de gran tradición popular, ocasión en la que se promueven prepararivos

y numerosos desplazamientos de todos los ciudadanos c¡uienes en su mayoría

profesan la reügión Cristiana y cn especial la Catóüca, Apostóüca y Romana'-

La ley no 6814/2021 <<pte re¿ala el pmtvdimiento para el Enjuicianientol R¿noción

de Magistradot fudiciales, A¿enm Fi¡cabs, Defennres Púbücos1 Síndico¡ de paiebral denga

ta L,e1 No )759/2009 "pue regula el pmcediniento para el Enjaicianientol Renoción de

Magistradot 1 demga las lelu antecedentes",l strs modifcatoiaa\en su artículo 2" dispone:

'El Pre¡idente del Jurado tendrá la¡ tiguientes atribucione¡: a) Ejercer la repntentación del

Jurado; b)...; c) Stttctibir ks pnuide tránite, lls oftior 1 bs docanentos de ¿estión

adninistratiaa;. . . ".'

Por tanto, en uso de sus
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reconrrda Por la uanspre nte s, objet irf.s e eñ ela/mplh¡ento

de §/ rol constitucioúal dericho, en benefcio de la soc
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Misión: Órgano Conslilucional que juzga el desernpeño de los Magistrudos Judiciales, Agentes Fiscales y Delensotes Públicos pot ta
surysta coitisió, de delttos o ñal deseñpeño en el qetcicio de sus funcones, obseryondo el deb¡do prcceso y wlando por la correcta

admin¡stración dejusticia, en tulela de los dercchü de los ciudaddrrog

. //2//...
LA PRESIDENTA DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS

RESUELVE:
Art. 1": DECLARAR asueto Insdrucional el miércoles 1e de abril de 2026,pan el

plantcl de Ijuncionarios del Jurado de Eniuiciamiento de Magisrados.-

Att.2": ESTABLECER <¡ue los plazos procesales que vencen el 1e dc abril de

2026, fcnezct¡ cl 06 de abril dc 2026, ta¡to en las causas tramitadas ante

"st Ótg^no Constitucional, como en los sumarios administrativos

desar¡ollados e¡ la Institución.-

Art.3": COMUNICAR a quienes co cumplida, archivaf

lntc mí:

rof. Dra. Alicia Pucheta Vda. de (¡rnr
PITtrS f DENTA

lrkfÁr\k
Secreiaria Generel

nsióñ: Ser una ñstitt¿cún confnble y reconocida pot la aplicación de
de ru rol conslituc
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pf Ne sos tlahsparente s, e ¡ñNrciales en el
heñefrc¡o de la sociedad.
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